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1. OBJETO 

 

Describir los lineamientos para la prestación del servicio público de aseo en el 

municipio Villa de San Diego de Ubaté, Cundinamarca, en las actividades de 

recolección y transporte de residuos, barrido y limpieza de vías y áreas públicas, 

corte de césped y poda de árboles en áreas públicas y lavado de áreas públicas. 
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2. ALCANCE 

 

El presente programa aplica para EMSERVILLA S.A. E.S.P. para la prestación 

del servicio público de aseo en el municipio Villa de San Diego de Ubaté, 

Cundinamarca, en las actividades de recolección y transporte de residuos, barrido 

y limpieza de vías y áreas públicas, corte de césped y poda de árboles en áreas 

públicas y lavado de áreas públicas. 
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3. DEFINICIONES 

 Almacenamiento: Es el depósito temporal de residuos o desechos peligrosos en 

un espacio físico definido y por un tiempo determinado con carácter previo a su 

aprovechamiento y/o valorización, tratamiento y/o disposición final. 

 

 Área de Prestación del Servicio – APS: Área geográfica del municipio y/o distrito 

en la cual la persona prestadora de la actividad de recolección y transporte de residuos 

no aprovechables presta el servicio. 

 

 Aprovechamiento y/o valorización: Es el proceso de recuperar el valor 

remanente o el poder calorífico de los materiales que componen los residuos o 

desechos peligrosos, por medio de la recuperación, el reciclado o la regeneración. 

 

 Centroide: Punto identificado con coordenadas que representa el sitio donde se 

concentra la producción de residuos del APS, desde el cual se estima la distancia al 

sitio de disposición final. 

 

 Barrido y limpieza: Comprende el conjunto de actividades propensas a dejar las 

áreas públicas libres de todo residuo sólido esparcido o acumulado. 

 

 Biodegradable: Son aquellos restos químicos o naturales que se descomponen 

fácilmente en el ambiente. En estos restos se encuentran los vegetales, residuos 

alimenticios no infectados, papel higiénico, papeles no aptos para reciclaje, jabones y 

detergentes biodegradables, madera y otros residuos que puedan ser transformados 

fácilmente en materia orgánica. 

 

 Cultura ambiental: es entendida como la sensibilización que tienen las personas 

para realizar prácticas ambientales adecuadas frente al manejo de los residuos sólidos 

en sus diferentes etapas. 

 

 Disposición final: Es el proceso de aislar y confinar los residuos o desechos 

peligrosos, en especial los no aprovechables, en lugares especialmente 
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seleccionados, diseñados y debidamente autorizados, para evitar la contaminación y 

los daños o riesgos a la salud humana y al ambiente. 

 

 Estándares del servicio: Requisitos mínimos que deben cumplir las personas 

prestadoras en relación con los indicadores de servicio establecidos por la Comisión 

de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico CRA. 

 

 Estaciones de transferencia: Son las instalaciones dedicadas al traslado de 

residuos sólidos de un vehículo recolector a otro con mayor capacidad de carga, que 

los transporta hasta su sitio de tratamiento o disposición final. 

 

 Frecuencia del servicio: Es el número de veces en un periodo definido que se 

presta el servicio público de aseo en sus actividades de barrido, limpieza, recolección 

y transporte, corte de césped y poda de árboles. 

 

 Generador: Cualquier persona cuya actividad produzca residuos o desechos 

peligrosos. Si la persona es desconocida será la persona que está en posesión de 

estos residuos. El fabricante o importador de un producto o sustancia química con 

propiedad peligrosa, para los efectos del presente decreto se equipará a un generador, 

en cuanto a la responsabilidad por el manejo de los embalajes y residuos del producto 

o sustancia. 

 

 Gestión integral: Conjunto articulado e interrelacionado de acciones de política, 

normativas, operativas, financieras, de planeación, administrativas, sociales, 

educativas, de evaluación, seguimiento y monitoreo desde la prevención de la 

generación hasta la disposición final de los residuos o desechos peligrosos, a fin de 

lograr beneficios ambientales, la optimización económica de su manejo y su 

aceptación social, respondiendo a las necesidades y circunstancias de cada localidad 

o región. 

 

 Grandes generadores o productores: Son los suscriptores y/o usuarios no 

residenciales que generan y presentan para la recolección residuos sólidos en 

volumen igual o superior a un metro cúbico mensual. 
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 Lavado de áreas públicas: Es la actividad de remoción de residuos sólidos en 

áreas públicas, mediante el empleo de agua a presión. 

 

 Lixiviado: Es el líquido residual generado por la descomposición biológica de la 

parte orgánica o biodegradable de los residuos sólidos bajo condiciones aeróbicas o 

anaeróbicas y/o como resultado de la percolación de agua a través de los residuos en 

proceso de degradación. 

 

 Longitud de barrido: Suma de kilómetros de barrido y limpieza de vías y áreas 

públicas. 

 

 Manejo integral: Es la adopción de todas las medidas necesarias en las 

actividades de prevención, reducción y separación en la fuente, acopio, 

almacenamiento, transporte, aprovechamiento y/o valorización, tratamiento y/o 

disposición final, importación y exportación de residuos o desechos peligrosos, 

individualmente realizadas o combinadas de manera apropiada, para proteger la salud 

humana y el ambiente contra los efectos nocivos temporales y/o permanentes que 

puedan derivarse de tales residuos o desechos. 

 

 Macrorruta: Es la división geográfica de una ciudad, zona o área de prestación 

del servicio para la distribución de los recursos y equipos a fin de optimizar la actividad 

de recolección de residuos, barrido y limpieza de vías y áreas públicas y/o corte de 

césped y poda de árboles ubicados en las vías y áreas públicas. 

 

 Microrruta: Es la descripción detallada a nivel de las calles y manzanas del 

trayecto de un vehículo o cuadrilla, para la prestación del servicio público de 

recolección de residuos; de barrido y limpieza de vías y áreas públicas; y/o corte de 

césped y poda de árboles ubicados en las vías y áreas públicas, dentro de una 

frecuencia predeterminada. 

 

 Multiusuarios del servicio público de aseo: Son todos aquellos suscriptores 

agrupados en unidades inmobiliarias, centros habitacionales, conjuntos residenciales, 
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condominios o similares bajo el régimen de propiedad horizontal vigente o 

concentrados en centros comerciales o similares, que se caracterizan porque 

presentan en forma conjunta sus residuos sólidos a la persona prestadora del servicio 

en los términos del presente decreto o las normas que lo modifiquen, sustituyan o 

adicionen y que hayan solicitado el aforo de sus residuos para que esta medición sea 

la base de la facturación del servicio público de aseo. La persona prestadora del 

servicio facturará a cada inmueble en forma individual, en un todo de acuerdo con la 

regulación que se expida para este fin. 

 

 Pequeños generadores o productores: Son los suscriptores y/o usuarios no 

residenciales que generan y presentan para la recolección residuos sólidos en 

volumen menor a un (1) metro cúbico mensual. 

 

 Persona prestadora de las actividades del servicio público de aseo: Personas 

organizadas de conformidad con el artículo 15 de la Ley 142 de 1994. 

 

 Plan de gestión integral de residuos sólidos (PGIRS): Es el instrumento de 

planeación municipal o regional que contiene un conjunto ordenado de objetivos, 

metas, programas, proyectos, actividades y recursos definidos por uno o más entes 

territoriales para el manejo de los residuos sólidos, basado en la política de gestión 

integral de los mismos, el cual se ejecutará durante un período determinado, 

basándose en un diagnóstico inicial, en su proyección hacia el futuro y en un plan 

financiero viable que permita garantizar el mejoramiento continuo del manejo de 

residuos y la prestación del servicio de aseo a nivel municipal o regional, evaluado a 

través de la medición de resultados. Corresponde a la entidad territorial la formulación, 

implementación, evaluación, seguimiento y control y actualización del PGIRS. 

 

 Presentación de los residuos sólidos: Es la actividad del usuario de colocar los 

residuos sólidos debidamente almacenados, para la recolección por parte de la 

persona prestadora del servicio público de aseo. La presentación debe hacerse, en el 

lugar e infraestructura prevista para ello, bien sea en el área pública correspondiente 

o en el sitio de presentación conjunta en el caso de multiusuarios y grandes 

productores. 
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 Poda de árboles: Es la actividad del servicio público de aseo que consiste en el 

corte de ramas de los árboles, ubicado en áreas públicas sin restricciones de acceso, 

mediante el uso de equipos manuales o mecánicos. Se incluye la recolección y 

transporte del material obtenido hasta las estaciones de clasificación y 

aprovechamiento o disposición final. 

 

 Puntos críticos: Son aquellos lugares donde se acumulan residuos sólidos, 

generando afectación y deterioro sanitario que conlleva la afectación de la limpieza del 

área, por la generación de malos olores, focos de propagación de vectores, y 

enfermedades, entre otros. 

 

 Posesión de residuos o desechos peligrosos: Es la tenencia de esta clase de 

residuos con ánimo de señor y dueño, sea que el dueño o el que se da por tal, tenga 

la cosa por sí mismo, o por otra persona que la tenga en lugar y a nombre de él. 

 

 Receptor: El titular autorizado para realizar las actividades de almacenamiento, 

aprovechamiento y/o valorización (incluida la recuperación, el reciclado o la 

regeneración), el tratamiento y/o la disposición final de residuos o desechos peligrosos.  

 

 Reciclador de oficio: Es la persona natural o jurídica que se ha organizado de 

acuerdo con lo definido en el artículo 15 de la Ley 142 de 1994 y en este decreto para 

prestar la actividad de aprovechamiento de residuos sólidos. 

 

 Residuo sólido aprovechable: Es cualquier material, objeto, sustancia o 

elemento sólido que no tiene valor de uso para quien lo genere, pero que es 

susceptible de aprovechamiento para su reincorporación a un proceso productivo. 

 

 Residuo sólido especial: Es todo residuo sólido que, por su naturaleza, 

composición, tamaño, volumen y peso, necesidades de transporte, condiciones de 

almacenaje y compactación, no puede ser recolectado, manejado, tratado o dispuesto 

normalmente por la persona prestadora del servicio público de aseo. El precio del 

servicio de recolección, transporte y disposición de los mismos será pactado 
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libremente entre la persona prestadora y el usuario, sin perjuicio de los que sean objeto 

de regulación del Sistema de Gestión Posconsumo. 

 

 Residuo sólido no aprovechable: Material o sustancia sólida de origen orgánico 

e inorgánico, putrescible o no, proveniente de actividades domésticas, industriales, 

comerciales, institucionales, de servicios, que no son objeto de la actividad de 

aprovechamiento. 

 

 Residuo sólido ordinario: Es todo residuo sólido de características no peligrosas 

que por su naturaleza, composición, tamaño, volumen y peso es recolectado, 

manejado, tratado o dispuesto normalmente por la persona prestadora del servicio 

público de aseo. El precio del servicio de recolección, transporte y disposición final de 

estos residuos se fija de acuerdo con la metodología adoptada por la Comisión de 

Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico. Los residuos provenientes de las 

actividades de barrido y limpieza de vías y áreas públicas, corte de césped y poda de 

árboles ubicados en vías y áreas públicas serán considerados como residuos 

ordinarios para efectos tarifarios. 

 

 Recolección y transporte de residuos aprovechables: Son las actividades que 

realiza la persona prestadora del servicio público de aseo consistente en recoger y 

transportar los residuos aprovechables hasta las estaciones de clasificación y 

aprovechamiento. 

 

 Residuo o desecho: Es cualquier objeto, material, sustancia, elemento o producto 

que se encuentra en estado sólido o semisólido, o es un líquido o gas contenido en 

recipientes o depósitos, cuyo generador descarta, rechaza o entrega porque sus 

propiedades no permiten usarlo nuevamente en la actividad que lo generó o porque la 

legislación o la normatividad vigente así lo estipula. 

 

 Residuo o desecho peligroso: Es aquel residuo o desecho que por sus 

características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables, infecciosas o 

radiactivas puede causar riesgo o daño para la salud humana y el ambiente. Así 
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mismo, se considera residuo o desecho peligroso los envases, empaques y embalajes 

que hayan estado en contacto con ellos. 

 

 Riesgo: Probabilidad o posibilidad de que el manejo, la liberación al ambiente y la 

exposición a un material o residuo, ocasionen efectos adversos en la salud humana 

y/o al ambiente. 

 

 Separación en la fuente: Es la clasificación de los residuos sólidos, en 

aprovechables y no aprovechables por parte de los usuarios en el sitio donde se 

generan, de acuerdo con lo establecido en el PGIRS, para ser presentados para su 

recolección y transporte a las estaciones de clasificación y aprovechamiento, o de 

disposición final de los mismos, según sea el caso. 

 

 Sistema de pesaje: Es el conjunto ordenado y sistemático de equipos, elementos 

y maquinaria que se utilizan para la determinación certera del peso de los residuos 

objeto de gestión en una o varias de las actividades del servicio público de aseo y que 

proporciona información con datos medibles y verificables. 

 

 

 Tratamiento: Es el conjunto de operaciones, procesos o técnicas mediante los 

cuales se modifican las características de los residuos o desechos peligrosos, teniendo 

en cuenta el riesgo y grado de peligrosidad de los mismos, para incrementar sus 

posibilidades de aprovechamiento y/o valorización o para minimizar los riesgos para la 

salud humana y el ambiente. 

 

 Transferencia: Es la actividad complementaria del servicio público de aseo 

realizada al interior de una estación de transferencia, la cual consiste en trasladar los 

residuos sólidos de un vehículo recolector de menor capacidad a un vehículo de 

transporte a granel por medios mecánicos, previniendo el contacto manual y el 

esparcimiento de los mismos, con una mínima exposición al aire libre de los residuos. 
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 Trasbordo: Es la actividad de trasladar los residuos sólidos recolectados, de un 

vehículo a otro de mayor capacidad, evitando el contacto manual y el esparcimiento 

de los residuos principalmente sólidos. 

 

 Unidad de almacenamiento: Es el área definida y cerrada, en la que se ubican 

las cajas de almacenamiento o similares para que el usuario almacene temporalmente 

los residuos sólidos, mientras son presentados a la persona prestadora del servicio 

público de aseo para su recolección y transporte. 

 

 Unidad habitacional: Apartamento o casa de vivienda independiente con acceso 

a la vía pública o a las zonas comunes del conjunto multifamiliar y separada de las 

otras viviendas, de tal forma que sus ocupantes puedan acceder sin pasar por las 

áreas privadas de otras viviendas. 

 

 Unidad independiente: Apartamento, casa de vivienda, local u oficina 

independiente con acceso a la vía pública o a las zonas comunes de la unidad 

inmobiliaria. 

 

 Usuario no residencial: Es la persona natural o jurídica que produce residuos 

sólidos derivados de la actividad comercial, industrial y los oficiales que se benefician 

con la prestación del servicio público de aseo. 

 

 Usuario residencial: Es la persona que produce residuos sólidos derivados de la 

actividad residencial y se beneficia con la prestación del servicio público de aseo. Se 

considera usuario residencial del servicio público de aseo a los ubicados en locales 

que ocupen menos de veinte (20) metros cuadrados de área, exceptuando los que 

produzcan más de un (1) metro cúbico mensual. 

 

 Vehículo recolector: Es el vehículo utilizado en las actividades de recolección de 

los residuos sólidos desde los lugares de presentación y su transporte hasta las 

estaciones de clasificación y aprovechamiento, plantas de aprovechamiento, 

estaciones de transferencia o hasta el sitio de disposición final. 
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 Vía pública: Son las áreas destinadas al tránsito público, vehicular o peatonal, o 

afectadas por él, que componen la infraestructura vial de la ciudad y que comprende: 

avenidas, calles, carreras, transversales, diagonales, calzadas, separadores viales, 

puentes vehiculares y peatonales o cualquier otra combinación de los mismos 

elementos que puedan extenderse entre una y otra línea de las edificaciones. 
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4. PROGRAMA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE ASEO 

El Programa para la Prestación del Servicio Públicos de Aseo (PPSPA) se enmarca 

dentro del desarrollo de las actividades y prestación de servicios de EMSERVILLA 

S.A. E.S.P. como empresa descentralizada, creada mediante escritura pública No. 

1066 de 29 de agosto de 2014; iniciando actividades el 01 de Enero de 2015, de 

acuerdo a su objeto principal, el cual es la “promoción, gestión y operación de los 

servicios públicos regulados por la Ley 142 de 1994 y sus actividades inherentes, 

complementarias o conexas y particularmente la operación de los servicios públicos 

de acueducto, alcantarillado y aseo, en el municipio de Ubaté y/o en la provincia o 

región que convenga económicamente”1. Su capital social suscrito se distribuye de 

la siguiente manera: 
 

Tabla 1. Capital Social Suscrito EMSERVILLA S.A. E.S.P. 

SOCIO No. DE ACCIONES VALOR PARTICIPACIÓN 

Municipio de Ubaté 32550  $ 323,750,000.00  92.5% 

Municipio de 

Carmen de Carupa 
2450  $   26,250,000.00  7.5% 

Total Acciones 35000  $ 350,000,000.00  100% 

 

EMSERVILLA S.A. E.S.P. fundamenta su actuación en una serie de principios 

rectores de buen gobierno y ética como al respeto a la vida y la libertad de las 

personas, la vigencia de los derechos humanos, la prevalencia del Interés General 

y la responsabilidad social con el entorno; el mantener relaciones honestas 

constructivas e idóneas con sus accionistas, trabajadores, clientes, autoridades y la 

sociedad en general; establecer como principio en todos sus procesos y relaciones, 

la transparencia en sus decisiones empresariales; el compromiso con el 

cumplimiento de su objeto social entre otros2. Por lo anterior es lógico procurar por 

el cumplimento de la normatividad y velar por un mejoramiento continuo dentro de 

                                            
1 Escritura pública 1066 de 29 de agosto de 2014. Creación Empresa de Servicios Públicos del Municipio Villa de San Diego 

de Ubaté, EMSERVILLA S.A. E.S.P. Capítulo 1. Objeto.  

2
 Escritura pública 1066 de 29 de agosto de 2014. Creación Empresa de Servicios Públicos del Municipio Villa de San Diego 

de Ubaté, EMSERVILLA S.A. E.S.P. Capítulo 3. Principios Rectores. 
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la empresa, y de allí se desprende la formulación de este programa y, también, de 

acuerdo con lo determinado en la Resolución 288 de 2015. 

 

4.1 ACTIVIDADES PRESTADAS 

De acuerdo con lo estipulado en el Decreto 2981 de 20133, compilado en el Decreto 

1077 de 2015, en la siguiente tabla se establecen las actividades del servicio público 

de aseo prestadas por EMSERVILLA S.A. E.S.P.: 

 
Tabla 2. Actividades Prestadas EMSERVILLA S.A. E.S.P. 

No. ACTIVIDAD INICIO 

1 Recolección 01/01/2015 

2 Transporte 01/01/2015 

3 Barrido, limpieza de vías y áreas públicas 01/01/2015 

4 Corte de césped en las vías y áreas públicas 01/01/2015 

5 Poda de árboles en las vías y áreas públicas 01/01/2015 

6 Lavado de vías y áreas públicas 01/01/2015 

7 Comercialización 01/01/2015 

 

4.2 OBJETIVOS Y METAS 

De acuerdo con lo indicado en el artículo 3° del Decreto 2981 de 20134, por el cual 

se reglamenta la prestación del servicio de aseo, existen unos principios básicos, 

bajo los que EMSERVILLA S.A. E.S.P. enfoca y define su actuar y por ende sus 

objetivos, metas, actividades e inversiones. Estos son: 

 

1. Prestación eficiente a toda la población con continuidad, calidad y cobertura; 

                                            
3 Decreto 2981 de 20 de diciembre de 201. Por el cual se reglamenta la prestación del servicio público de aseo. Artículo 14. 

Actividades del servicio público de aseo.  

4 Decreto 2981 de 20 de diciembre de 2013. Por el cual se reglamenta la prestación del servicio público de aseo. Artículo 3. 

Principios básicos para la prestación del servicio de aseo.  
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2. Obtener economías de escala comprobables; 

3. Garantizar la participación de los usuarios en la gestión y fiscalización de la 

prestación; 

4. Desarrollar una cultura de la no basura;  

5. Fomentar el aprovechamiento;  

6. Minimizar y mitigar el impacto en la salud y en el ambiente que se pueda 

causar por la generación de los residuos sólidos. 

 

Teniendo en cuenta estos principios, EMSERVILLA S.A. E.S.P. se permite 

establecer los objetivos y metas proyectadas para el manejo integral de residuos 

sólidos enfocados al mejoramiento de las condiciones ambientales, económicas y 

sociales, la disminución de la cantidad de residuos sólidos que se llevan a 

disposición final, el incremento en el porcentaje del nivel de aprovechamiento y el 

aumento en la eficiencia y eficacia de la prestación del servicio de aseo en el 

municipio de Ubaté; tal como se establece en el CONPES 3874 de 20165 (Consejo 

Nacional de Política Económica y Social, 2016), es prioridad enmarcar el manejo de 

residuos sólidos en una economía circular dejando atrás el sistema lineal e 

insostenible que rige actualmente. 

 

A continuación, se definen los objetivos, metas, indicadores y plazos concretos para 

cada uno de los aspectos del servicio público de aseo, hacia el fortalecimiento de la 

situación actual respecto a la gestión integral de los residuos sólidos dentro del 

municipio hacia un escenario deseado y alcanzable con objetivos realistas, eficaces, 

coherentes, cuantificables y efectivos, atendiendo lo indicado en el Plan de Gestión 

de Residuos Sólidos municipal, cuya última actualización fue adoptada mediante 

Decreto No. 039 del 19 de Abril de 2023, así como lo establecido en la normatividad 

vigente.

                                            
5 CONPES 3874. Política nacional para la gestión integral de residuos sólidos. Capítulo 2. Antecedentes y justificación.  
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Tabla 3. Objetivos y metas programa para la prestación del servicio público de aseo. 

Actividad del servicio 

de aseo 

Aspecto 

(cobertura, 

calidad, 

continuidad, 

eficiencia) 

Objetivo 
Línea 

base 

Metas intermedias 

Meta 

final 
Indicadores Plazo 

Año 2 Año 4 Año 6 

Recolección y 

Transporte de 

residuos no 

Aprovechables 

Cobertura 

Aumentar la cobertura 

de recolección y 

transporte de residuos 

en el área rural 

40% 50% 50% 60% 60% 

Cobertura rural: 

Número de 

habitantes con 

servicio / Total de 

habitantes zona rural 

Medición: semestral. 

2028 

Recolección y 

Transporte de 

residuos no 

Aprovechables 

Cobertura 

Mantener la cobertura 

de recolección y 

transporte de residuos 

en el área urbana 

100% 100% 100% 100% 100% 

Cobertura urbana 

recolección y 

transporte: Número 

de habitantes con 

servicio / Total de 

habitantes área 

urbana 

Medición: semestral 

Anualmente 

para el 

horizonte 

del PGIRS 

Recolección y 

Transporte de 

residuos no 

Aprovechables 

Continuidad 

Mantener la 

continuidad de la 

actividad de 

recolección y 

transporte según las 

frecuencias definidas 

100% 100% 100% 100% 100% 

Ejecución 

mantenimientos: 

Número de 

mantenimientos 

ejecutados/ Número 

Anualmente 

para el 

horizonte 

del PGIRS 
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Actividad del servicio 

de aseo 

Aspecto 

(cobertura, 

calidad, 

continuidad, 

eficiencia) 

Objetivo 
Línea 

base 

Metas intermedias 

Meta 

final 
Indicadores Plazo 

Año 2 Año 4 Año 6 

en el área rural y 

urbana. 

de mantenimientos 

requeridos. 

Medición: Mensual. 

Recolección y 

Transporte de 

residuos no 

Aprovechables 

Continuidad 

Mantener la 

continuidad de la 

actividad de 

recolección y 

transporte según las 

frecuencias definidas 

en el área rural y 

urbana. 

100% 100% 100% 100% 100% 

Cumplimiento 

frecuencias de 

recolección: 

Número de 

frecuencias de 

recolección 

ejecutadas/ Número 

de frecuencias de 

recolección 

programadas. 

Medición: Mensual. 

Anualmente 

para el 

horizonte 

del PGIRS 

Barrido y limpieza de 

vías y áreas públicas 
Cobertura 

Mantener la cobertura 

de la actividad de 

barrido y limpieza en el 

área urbana 

100% 100% 100% 100% 100% 

Cobertura urbana 

barrido y limpieza: 

KML de vías y áreas 

públicas con servicio 

de barrido y 

limpieza/ KML de 

vías y áreas públicas 

Anualmente 

para el 

horizonte 

del PGIRS 
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Actividad del servicio 

de aseo 

Aspecto 

(cobertura, 

calidad, 

continuidad, 

eficiencia) 

Objetivo 
Línea 

base 

Metas intermedias 

Meta 

final 
Indicadores Plazo 

Año 2 Año 4 Año 6 

objeto* de barrido y 

limpieza. 

Medición: Mensual. 

Corte de césped en 

vías y áreas públicas 

Cobertura 

& 

Continuidad 

Mantener la cobertura 

de la actividad de corte 

de césped en vías y 

áreas públicas 

100% 100% 100% 100% 100% 

Cobertura corte de 

césped: 

Número de zonas 

verdes con servicio 

de corte de césped / 

Número de zonas 

verdes objeto* de 

corte de césped en 

el área urbana. 

Medición: Trimestral 

Anualmente 

para el 

horizonte 

del PGIRS 

Poda de árboles en 

vías y áreas públicas 

Cobertura 

& 

Continuidad 

Mantener la cobertura 

de la actividad de poda 

de árboles en vías y 

áreas públicas 

100% 100% 100% 100% 100% 

Cobertura poda de 

árboles: 

Número de árboles 

con servicio de 

poda/ Número de 

árboles objeto* de 

poda en el área 

urbana. 

Medición: Semestral 

Anualmente 

para el 

horizonte 

del PGIRS 
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Actividad del servicio 

de aseo 

Aspecto 

(cobertura, 

calidad, 

continuidad, 

eficiencia) 

Objetivo 
Línea 

base 

Metas intermedias 

Meta 

final 
Indicadores Plazo 

Año 2 Año 4 Año 6 

Lavado de áreas 

públicas 

Cobertura & 

Continuidad 

Mantener la cobertura 

de la actividad de 

lavado de áreas 

públicas 

100% 100% 100% 100% 100% 

Cobertura de 

lavado de áreas 

públicas: 

Número de zonas 

con servicio de 

lavado de áreas 

públicas/ Número de 

zonas objeto* de 

lavado de áreas 

públicas en el área 

urbana. 

Medición: Semestral 

Anualmente 

para el 

horizonte 

del PGIRS 

Comercialización - 

Programa de 

relaciones con la 

comunidad y de la 

programación de 

campañas 

educativas 

Cobertura & 

Continuidad 

Cumplir el cronograma 

de educación 

ambiental 

100% 100% 100% 100% 100% 

Cumplimiento 

cronograma 

educación 

ambiental: 

Número de 

actividades de 

educación ambiental 

ejecutadas/ Número 

de actividades de 

Anualmente 

para el 

horizonte 

del PGIRS 
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Actividad del servicio 

de aseo 

Aspecto 

(cobertura, 

calidad, 

continuidad, 

eficiencia) 

Objetivo 
Línea 

base 

Metas intermedias 

Meta 

final 
Indicadores Plazo 

Año 2 Año 4 Año 6 

educación ambiental 

programadas. 

Medición: Trimestral 

Todas las 

actividades del 

servicio de aseo que 

presta EMSERVILLA 

S.A. E.S.P. 

Calidad & 

Eficiencia 

Mantener una 

satisfacción del cliente 

igual o mayor al 85% 

en la prestación del 

servicio público de 

aseo 

86% ≥85% ≥85% ≥85% ≥85% 

Satisfacción del 

cliente: 

Promedio de 

puntuación obtenida 

en cada una de las 

preguntas incluidas 

en la encuesta. 

Medición: Anual 

Anualmente 

para el 

horizonte 

del PGIRS 

Nota: * Con la expresión “objeto” se refiere a las zonas, vías o áreas públicas incluidas en el catastro del documento PGIRS para cada una de las 

actividades específicas del servicio público de aseo. 
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4.3 ASPECTOS OPERATIVOS DEL SERVICIO 

En esta sección se presenta el esquema operativo de cada una de las actividades 

que componen el servicio de aseo prestado por EMSERVILLA S.A. E.S.P. en el 

municipio Villa de San Diego de Ubaté. 

4.3.1 FECHA DE ADOPCIÓN DEL PROGRAMA DE PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO PÚBLICO DE ASEO 

Durante el 2017 concluyó la actualización del Plan de Gestión Integral de Residuos 

Sólidos (PGIRS) (CONSORCIO PGIRS DE CUNDINAMARCA, 2017) para el 

municipio de Ubaté bajo el amparo del contrato de Consultoría No. PDA-C 040, 

celebrado entre el Consorcio PGIRS de Cundinamarca y Empresas Públicas de 

Cundinamarca; el cual se adoptó mediante decreto No. 056 de Julio 6 de 2017, para 

un horizonte de 12 años. El presente Programa fue adoptado inicialmente a partir 

del 01 de febrero de 2018 por el representante legal y gerente de la Empresa de 

Servicios Públicos del Municipio Villa de San Diego de Ubaté, EMSERVILLA S.A. 

E.S.P. Es así como con la actualización del documento mediante el Decreto No. 039 

del 19 de Abril de 2023, se procede con la actualización del presente programa, el 

cual constituye la hoja guía de la prestación del servicio de aseo en el municipio 

Villa de San Diego de Ubaté. 

4.3.2 ÁREA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

En la siguiente tabla se describe el área de prestación del servicio público de aseo. 
 

Tabla 4 Descripción área de prestación del servicio de aseo. 

ACTIVIDAD 
NOMBRE DEL 

DEPARTAMENTO 

NOMBRE DEL 

MUNICIPIO 

LOCALIDAD, 

COMUNAS O 

SIMILARES 

Recolección 
Cundinamarca 

Villa de San Diego 

de Ubaté 

Casco Urbano- 

Zona Rural Transporte 
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ACTIVIDAD 
NOMBRE DEL 

DEPARTAMENTO 

NOMBRE DEL 

MUNICIPIO 

LOCALIDAD, 

COMUNAS O 

SIMILARES 

Barrido y limpieza de vías y 

áreas públicas 

Cundinamarca 
Villa de San Diego 

de Ubaté 
Casco Urbano 

Corte de césped en las vías 

y áreas públicas 

Poda de árboles en las vías 

y áreas públicas 

Lavado de vías y áreas 

públicas 

4.3.3 ACTIVIDAD RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE 

 Forma de presentación de los residuos a los que pueden acogerse los 

usuarios: La presentación de los residuos sólidos, deberá realizarse en el 

espacio público o en los sitios de presentación conjunta, de acuerdo con lo 

previsto en el Decreto 1077 de 2015, evitando la obstrucción peatonal o 

vehicular y con respecto de las normas urbanísticas vigentes en el municipio 

de Ubaté, de tal manera que se facilite el acceso para los vehículos y 

personas encargadas de la recolección y la fácil limpieza en caso de 

presentarse derrames accidentales. 

 

Los residuos deberán presentarse para su recolección con una antelación no 

mayor a tres (3) horas respecto de la hora inicial de recolección establecida 

para la zona o sector. 

 

El usuario deberá dar cumplimiento a lo establecido por las normas vigentes 

que regulan el servicio Público Domiciliario de Aseo, implementando criterios 

de separación en la fuente, almacenando y presentando sus residuos en 

recipientes adecuados, de forma tal que se evite su contacto con el 

medioambiente y las personas encargadas de la recolección. 
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De acuerdo con lo anterior, en la siguiente tabla se relaciona las diferentes 

formas de presentación de residuos: 

 
Tabla 5. Formas de presentación de residuos 

FORMA DE 

PRESENTACIÓN 

CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS 

USUARIOS 

Unidad de 

almacenamiento 

Los usuarios agrupados en conjuntos residenciales o 

similar podrán realizar la presentación conjunta de los 

residuos en la unidad de almacenamiento siempre que 

ésta se encuentre contigua a la vía y/o espacio público 

y/o cuando las condiciones técnicas permitan el acceso 

del vehículo recolector y el personal que realiza la 

recolección garantizando las condiciones de seguridad y 

salud en el trabajo y seguridad vial. 

 

Los residuos deben presentarse en bolsas debidamente 

cerradas y/o recipientes retornables, acorde a su 

capacidad de almacenamiento y con un peso razonable. 

 

En todo caso, deberá contar con los recipientes 

suficientes para el almacenamiento, de acuerdo con la 

generación de residuos, y las frecuencias y horarios de 

prestación del servicio de aseo. 

Acera/andén 

Los demás usuarios o los usuarios agrupados en 

conjuntos residenciales o similar (si así lo consideran 

estos últimos) podrán realizar la presentación de los 

residuos en el andén del inmueble del generador, salvo 

que se pacte con el prestador otro sitio de presentación.  

 

Los residuos deben presentarse en bolsas debidamente 

cerradas y/o recipientes retornables, acorde a su 

capacidad de almacenamiento y con un peso razonable. 

 

 Ubicación de la base de operaciones: La base de operaciones tanto 

operativa como administrativa se ubica en la Casa del Ayuntamiento del 

mailto:contactenos@emservilla.gov.co
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Municipio Villa de San Diego de Ubaté, en la siguiente tabla se resume la 

información relevante de la misma: 

 
Tabla 6. Datos Base de Operaciones 

DIRECCIÓN DE LA BASE DE 

OPERACIONES 
DESCRIPCIÓN TELÉFONO CELULAR 

Carrera 8 # 11 – 90. Barrio Juan 

José Neira. Ubaté, Cundinamarca 

Gestión 

administrativa y 

atención PQRS 

8891037 3108188022 

Carrera 7 # 15A - 89 - Lote la 

Aurora. Barrio La Legua. Ubaté, 

Cundinamarca. 

Operativo 8891037 3108188022 

 

 Macrorutas de recolección y transporte: Las macrorutas y microrutas para 

la recolección y transporte de residuos sólidos no aprovechables generados 

en el municipio Villa de San Diego de Ubaté, se encuentran descritas en la 

página 02 del documento EM-AM-F-046 Programación Prestación del 

Servicio Público de Aseo, el cual se adjunta al presente programa. 

 

 Censo de puntos críticos: 

 
Tabla 7. Censo de puntos críticos. 

Punto Dirección 
Fuente de 

información 

Describir los operativos de limpieza 

programados y actividades para su 

eliminación pactados con el municipio 

1 

Sendero 

Ecológico 

Cerro de la 

Teta 

PGIRS 2023 

Los operativos de limpieza se realizarán 

en articulación entre diferentes 

dependencias de la Alcaldía Municipal y 

EMSERVILLA S.A. E.S.P., de acuerdo 

con los roles y competencias de cada 

uno, según el siguiente detalle: 

 

2 

Lote Baldío 

1 – Sin 

dirección: 

PGIRS 2023 

mailto:contactenos@emservilla.gov.co
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3 

Lote Baldío 

2 – Sin 

dirección: 

PGIRS 2023 

 Secretaría de Gobierno: Brinda apoyo 

con la presencia de personal de policía 

con el fin de garantizar la seguridad 

durante el desarrollo de la actividad, 

cuando así se requiera. 

 Inspección de Policía: Esta entidad 

brinda apoyo con la convocatoria de 

infractores al código nacional de 

policía y convivencia que deseen 

conmutar su infracción a través de la 

ejecución y acompañamiento en 

jornadas de limpieza a puntos críticos. 

Así mismo, con la generación de las 

sanciones a que haya lugar cuando se 

presentan evidencias suficientes para 

identificar a una persona que deja sus 

residuos abandonados en puntos 

críticos. 

 Área Desarrollo Sustentable: 

convocatoria de partes interesadas, 

liderazgo y/o participación de personal 

en la ejecución de jornadas de 

limpieza. 

 EMSERVILLA S.A. E.S.P.: 

convocatoria de partes interesadas, 

liderazgo y/o participación de personal 

para la ejecución de jornadas de 

limpieza en puntos críticos. Suministro 

de bolsas, recolección y transporte de 

los residuos generados o recolectados 

como parte de la jornada de limpieza 

en el punto crítico. En los casos en que 

sea posible, instalación temporal de 

cámara móvil en cercanías de puntos 

críticos con el fin de consolidar 

evidencias suficientes de personas 

4 

Esquina 

ubicada en 

ala 

dirección: 

Carrera 11 

con Calle 

11 

PGIRS 2023 

5 
Unidad 

Básica 
PGIRS 2023 

6 
Parques del 

Cerrito 
PGIRS 2023 

7 

Intersección 

Viento Libre 

– Las 

Brisas 

EMSERVILLA 

S.A. E.S.P. 

8 

Carrera 4 – 

Salida a 

Bogotá, en 

límites 

Parques del 

Cerrito 

EMSERVILLA 

S.A. E.S.P. 

9 

Viento Libre 

Sector La 

Cucharita 

EMSERVILLA 

S.A. E.S.P. 

10 
San José 

Alto 

EMSERVILLA 

S.A. E.S.P. 

11 
Salida a 

Soagá 

EMSERVILLA 

S.A. E.S.P. 

mailto:contactenos@emservilla.gov.co
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12 

Carrera 3, 

desde calle 

11. 

EMSERVILLA 

S.A. E.S.P. 

que presentan sus residuos en estos 

puntos críticos, para así poder tramitar 

las sanciones a que haya lugar ante la 

autoridad competente. 

 

Adicionalmente, se realizan las siguientes 

actividades en pro de prevenir la 

conformación de puntos críticos: 

 Publicación horarios de recolección de 

residuos en página web oficial y redes 

sociales. 

 Estrategia de educación ambiental 

respecto a la sensibilización 

separación en la fuente, horas de 

recolección de residuos y 

concientización y ejecución jornadas 

de limpieza. 

 Suministro y/o instalación de carteles 

con “Prohibido botar basura” o 

incluyendo horarios de recolección de 

residuos. 

13 
Carrera 10, 

ronda canal 

EMSERVILLA 

S.A. E.S.P. 

14 

Otros reportados por la 

comunidad, conforme 

avanza la vigencia. 

 

Adicionalmente, se destaca que en el documento PGIRS actualizado a 2023, 

se describen las siguientes acciones a implementar en articulación entre 

EMSERVILLA S.A. E.S.P. y la Alcaldía Municipal  

 

o Programa de Recolección, Transporte y Transferencia: Limpieza y 

control de punto críticos identificados en el casco urbano del municipio 

de Ubaté - Dos (2) puntos críticos atendidos al año. 

 

o Programa de Barrido y Limpieza de Vías y Áreas Públicas: Limpieza y 

control de punto críticos identificados en el casco urbano del 

municipio. Dos (2) jornadas anuales de limpieza y eliminación de 

puntos críticos anuales. 

 

mailto:contactenos@emservilla.gov.co
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o Programa de Gestión de Residuos Sólidos Especiales: Identificación, 

seguimiento de puntos críticos de residuos especiales de gran 

volumen. 

 

 Lugar de disposición de residuos sólidos: EMSERVILLA S.A. E.S.P. 

dispone los residuos sólidos no aprovechables recolectados en el Relleno 

Sanitario Nuevo Mondoñedo: 

 
Tabla 8. Lugar de disposición de residuos sólidos. 

Nombre 

Relleno 

Sanitario 

Ubicación Contacto 
Cuenta Con Licencia Ambiental 

Vigente (Sí/No) 

Relleno 

Sanitario Nuevo 

Mondoñedo 

Bojacá, 

Kilómetro 9 

Vía la Mesa - 

Mosquera 

8933207 

comercial@nuevo 

mondonedo.com 

Sí - Resolución No. 0694 del 3 de 

junio de 2005 (Vigencia hasta el 16 

de enero de 2037) Modificada por 

la Resolución 1670 de 1 de 

septiembre de 2009. 

4.3.4 ACTIVIDAD DE TRANSFERENCIA 

Eventualmente y ante situación de contingencia por averías en vehículos, 

afectaciones de orden público, entre otras, que limiten la posibilidad de transportar 

los residuos hasta el sitio de disposición final, EMSERVILLA S.A. E.S.P. hace uso 

del contrato de adhesión suscrito con SERAMBIENTAL para el uso de la Estación 

de Transferencia de la Sabana. La cual funciona 24 horas al día. 

 

4.3.5 ACTIVIDAD DE BARRIDO Y LIMPIEZA DE VÍAS Y ÁREAS PÚBLICAS 

 Número de kilómetros de cuneta de vías y áreas públicas y metros 

cuadrados de parques y zonas públicas objeto de barrido: EMSERVILLA 

S.A. E.S.P. presta los servicios de barrido y limpieza de vías y áreas públicas 

en el casco urbano del municipio de Ubaté. A partir, del levantamiento de 

mailto:contactenos@emservilla.gov.co
http://www.emservilla.gov.co/
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información realizado en el documento PGIRS actualizado 2023; a 

continuación, se relaciona el número de kilómetros de vías y áreas públicas 

y metros cuadrados de parques y zonas objeto de barrido: 

 
Tabla 9. Longitud y área objeto de actividad de barrio y limpieza 

Km de Vías y Áreas Públicas por 

Prestador 

Metros Cuadrados de Parque y Zonas 

Públicas 

85,2 Km de cuneta a ser barrido 80.723,45 𝑚2 

 

 Acuerdo de barrido y limpieza de vías y áreas públicas: EMSERVILLA 

S.A. E.S.P. es el único prestador del servicio de aseo en el Municipio Villa de 

San Diego de Ubaté, por lo cual no aplican acuerdos de barrido ni existen 

zonas de confluencia. 

 

 Macrorutas: Las macrorutas y microrutas la ejecución de la actividad de 

barrido y limpieza de vías y área públicas en el municipio Villa de San Diego 

de Ubaté, se encuentran descritas en la página 04 del documento EM-AM-F-

046 Programación Prestación del Servicio Público de Aseo, el cual se adjunta 

al presente programa. 

 

 Ubicación de cuartelillos o puntos de almacenamiento de implementos 

de barrido: 
Tabla 10. Ubicación cuartelillos 

CUARTELILLO DIRECCIÓN 

1 

Carrera 7 # 15A - 89 - Lote la Aurora. Barrio La 

Legua. Ubaté, Cundinamarca. Ubicado en Bodega 

Operativa. 

 

 Identificación de las playas en el área de prestación a ser intervenidas 

con la limpieza, precisando la frecuencia de limpieza: En el PGIRS 

actualizado 2023 el municipio no definió ni determinó playas costeras o 

ribereñas del área urbana que deban ser atendidas como parte del servicio 

público de aseo. 

mailto:contactenos@emservilla.gov.co
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 Programa de instalación y mantenimiento de cestas en el área de 

prestación: 

 
Tabla 11. Programa de instalación y mantenimiento de cestas públicas en el área de prestación. 

Programa Localidad, Comuna o Sector Cantidad de Cestas Frecuencia 

Instalación de 

cestas nuevas 

Donde se requiera según la 

necesidad observada y/o 

requerimientos de la comunidad. 

10 Anual 

Reposición de 

cestas 

instaladas 

De acuerdo con requerimiento 

observado. 

De acuerdo con 

requerimiento 

observado. 

Anual 

Desmantelación 

de cestas 

De acuerdo con el estado de cada 

cesta pública instalada. 

De acuerdo con 

requerimiento 

observado. 

De acuerdo con 

requerimiento 

observado. 

Mantenimiento 
En todas las áreas públicas dónde 

se encuentran instaladas. 
El total del catastro. 

Según 

requerimiento 

observado o 

mínimo una vez 

al año. 

 

 

4.3.6 ACTIVIDAD DE CORTE DE CÉSPED EN LAS VÍAS Y ÁREAS PÚBLICAS 

La actividad de corte de césped en las vías y áreas públicas se realiza de acuerdo 

con lo indicado en la página 05 del documento EM-AM-F-046 Programación 

Prestación del Servicio Público de Aseo, el cual se adjunta al presente programa. 

Allí se relaciona información del barrio, ubicación de la zona a intervenir, área y 

frecuencia programada al año. 

mailto:contactenos@emservilla.gov.co
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4.3.7 ACTIVIDAD DE PODA DE ÁRBOLES EN LAS VÍAS Y ÁREAS PÚBLICAS 

La actividad de poda de árboles en las vías y áreas públicas se realiza de acuerdo 

con lo indicado en la página 06 del documento EM-AM-F-046 Programación 

Prestación del Servicio Público de Aseo, el cual se adjunta al presente programa. 

Allí se relaciona información como nombre de la zona, número de árboles objeto de 

poda, altura mínima, altura máxima y frecuencia programada al año. 

4.3.8 ACTIVIDAD DE APROVECHAMIENTO 

 Macrorutas de recolección de residuos aprovechables: EMSERVILLA 

S.A. E.S.P. realiza la recolección y el transporte hasta el sitio de 

aprovechamiento de residuos sólidos orgánicos generados en el 

municipio Villa de San Diego de Ubaté, de acuerdo con la cobertura 

prestada según las rutas de recolección planteadas. Las macrorutas y 

microrutas para la ejecución de tal actividad se encuentran descritas en 

la página 03 del documento EM-AM-F-046 Programación Prestación del 

Servicio Público de Aseo, el cual se adjunta al presente programa. 

 

Por su parte, la actividad de aprovechamiento de residuos sólidos 

inorgánicos en el municipio Villa de San Diego de Ubaté es prestada 

directamente por organizaciones de recuperadores ambientales 

oficialmente constituidas como prestadores del servicio público de aseo 

en la actividad complementaria de aprovechamiento, de acuerdo con lo 

indicado por el Decreto 1077 de 2015. 

 Ubicación y descripción de las estaciones de clasificación y 

aprovechamiento: EMSERVILLA S.A. E.S.P. no tiene estaciones de 

clasificación y aprovechamiento cuya operación esté a su cargo. 

mailto:contactenos@emservilla.gov.co
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4.3.9 ACTIVIDAD DE TRATAMIENTO 

EMSERVILLA S.A. E.S.P. no es prestador de la actividad de tratamiento, por lo 

tanto, no aplica el desarrollo de este ítem. 

4.3.10 ACTIVIDAD DE COMERCIALIZACIÓN 

EMSERVILLA como empresa mixta, descentralizada y prestadora de los servicios 

de aseo, acueducto y alcantarillado, se encuentra sujeta a lo estipulado en la Ley 

142 de 1194 “Por la cual se establece el régimen de los servicios públicos 

domiciliarios y se dictan otras disposiciones” (CONGRESO DE LA REPUBLICA DE 

COLOMBIA, 1994). De acuerdo con lo anterior, la actividad de comercialización se 

ejecuta según la información que se relaciona a continuación: 

 

 Puntos de atención a los usuarios: EMSERVILLA S.A. E.S.P. cuenta con 

oficinas ubicadas en la casa del ayuntamiento del municipio de Ubaté, donde 

se encuentra su personal administrativo y la ventanilla única de atención al 

usuario. 

 
Tabla 12. Puntos de atención a usuarios 

Dirección Punto de 

Atención 
Teléfono (s) 

Días de 

Atención 
Horario de Atención 

Carreara 8 N° 11-90 
8891037 

31081888022 
Lunes a Viernes 

Jornada continua de 

8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 

 Medios de contacto: EMSERVILLA S.A. E.S.P. cuenta con los siguientes 

medios de contacto y/o canales de comunicación: 

 
Tabla 13. Medios de contacto EMSERVILLA S.A E.S.P. 

Dirección Electrónica Pagina 

Web  
www.emservilla.gov.co  

mailto:contactenos@emservilla.gov.co
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Correo Electrónico Para 

Radicación de PQR 
contactenos@emservilla.gov.co 

Línea de Atención Al Cliente 
Teléfono fijo: (601) 889-1037 

Celular/ WhatsApp: (+57) 31081888022 

Servicios Adicionales Que 

Presta 

Redes sociales: 

Facebook: Emservilla ESP 

Instagram: Emservilla 

 

 Programa de relaciones con la comunidad y de la programación de 

campañas educativas e informativas, de conformidad con lo señalado 

en el artículo 105 del Decreto 2981 de 2013: 

 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 105, del decreto 2981 de 2013 

(MINISTERIO DE VIVIENDA CIUDAD Y TERRITORIO, 2015), “La persona 

prestadora deberá desarrollar programas orientados a establecer y fortalecer 

relaciones con los usuarios del servicio en el marco del Programa de Prestación del 

Servicio” por lo cual EMSERVILLA S.A. E.S.P. adelanta actividades de educación 

ambiental a diferentes grupos sociales buscando promover una cultura de cuidado 

del medio ambiente y uso eficiente de los recursos 

 
Tabla 14. Programa de relación con la comunidad. 

Localidad, Barrio o 

Similares 
Temas Programación 

Instituciones Educativas 

Públicas y Privadas en la 

zona Urbana y Rural 

 Separación en la fuente de residuos, 

incluye información de rutas y horarios 

de recolección. 

 Aprovechamiento de residuos 

inorgánicos como el plástico, papel, 

cartón, metales y similares. 

 Gestión de residuos especiales y de 

post consumo. 

 Cuidado del entorno y sensibilización 

del manejo de residuos a través de la 

ejecución de jornadas de limpieza. 

A lo largo de la 

vigencia. 
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JACs y comunidad del 

área urbana 

 Separación en la fuente de residuos. 

 Información y generalidades del 

servicio, estrategias para la solución 

de problemáticas en el marco del 

servicio de aseo. 

Según 

requerimiento 

observado y/o 

a solicitud de 

la comunidad. 

JACs y comunidad del 

área rural 

 Separación en la fuente de residuos. 

 Gestión de residuos orgánicos en la 

vivienda. 

 Información y generalidades del 

servicio, estrategias para la solución 

de problemáticas en el marco del 

servicio de aseo. 

A lo largo de la 

vigencia y/o 

según 

requerimiento. 

Grupos sociales de 

diferentes sectores o 

actividades económicos. 

 Gestión integral de residuos. 

  Separación en la fuente de residuos. 

 Información y generalidades del servicio 

de aseo. 

Según 

requerimiento 

observado y/o 

a solicitud de 

la comunidad. 

 

 Esquema de facturación del servicio: 

 
Tabla 15. Mecanismo de facturación y pago. 

Mecanismo de 

Facturación 
Descripción Puntos de Pago 

Directa 

Se facturan de manera 

conjunta los servicios de 

acueducto, alcantarillado y 

aseo, mediante proceso de 

facturación en sitio. 

CREDIFLORES 

DAVIVIENDA 

COOPTENJO 

PLATAFORMA PSE 
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4.3.11 ACTIVIDAD DE LAVADO DE VÍAS Y ÁREAS PÚBLICAS 

 Acuerdos de lavado de áreas públicas: EMSERVILLA S.A. E.S.P. es el 

único prestador de esta actividad en el municipio Villa de San Diego de Ubaté 

por lo que no se requieren acuerdos de lavado. 

 

 Áreas públicas objeto de lavado y programación de la actividad: La 

actividad de lavado de áreas públicas se ejecuta de acuerdo con lo 

establecido en la página 07 del documento EM-AM-F-046 Programación 

Prestación del Servicio Público de Aseo, el cual se adjunta al presente 

programa. En este se incluyen las zonas objeto de lavado definidas en el 

PGIRS actualizado 2023, la ubicación de éstas y la frecuencia con que se 

presta el servicio. Adicionalmente, se presta el servicio de lavado en zonas 

que son reportados por la comunidad o el ente territorial como puntos críticos 

a nivel sanitario. 

 

 Puente peatonales objeto de lavado y programación de la actividad: En 

el municipio Villa de San Diego de Ubaté, sólo se encuentra disponible un 

pequeño puente de madera como puente peatonal; éste se encuentra 

incluido en las áreas públicas objeto de lavado, cuya programación se 

describe en la sección anterior. 

4.3.12 RESIDUOS ESPECIALES 

Tabla 16. Gestión de residuos especiales 

Tipo de 

Residuo 
Descripción 

Teléfono de 

Contacto 

 

Generados 

en Eventos y 

Espectáculos 

Masivos 

El usuario u organizador del evento y/o espectáculo deberá 

solicitar la recolección, transporte y disposición de residuos 

no aprovechables de mediante comunicación escrita radicada 

en físico ante la ventanilla única de atención al usuario o al 

correo electrónico contactenos@emservilla.gov.co con 

anterioridad de mínimo una semana a la fecha de ejecución y 

(601) 

8891037 

 

(+57) 

31081888022 
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Tipo de 

Residuo 
Descripción 

Teléfono de 

Contacto 

detallando la información asociada a la actividad como 

ubicación, fecha, hora y descripción.  

 

Lo anterior con el fin de estimar las cantidades y tipo de 

residuos a manejar, así como la tarifa que deberá cancelar 

por el servicio a prestar.  

Generados 

por Puntos 

de Venta en 

Áreas 

Públicas 

Se deberán presentar los residuos cumpliendo con las rutas 

y horarios establecidos en la actividad de recolección y 

transporte de residuos no aprovechables, así como las formas 

de presentación en el espacio público, de acuerdo con lo 

indicado en el presente programa. 

 

Además, deberán someterse a los deberes establecidos en el 

contrato de condiciones uniformes como cualquier otro 

usuario.  

(601) 

8891037 

 

(+57) 

31081888022 

Animales 

Muertos 

Para la recolección de animales muertos de especies 

menores, que no excedan los 50 kg, abandonados en las vías 

y áreas públicas, el usuario se deberá comunicar por 

cualquiera de los medios de contacto, suministrando 

información como la ubicación exacta del animal y teléfono de 

quién reporta para programar la recolección. 

 

De acuerdo con lo indica do en el Decreto 1077 de 2015, la 

recolección de animales muertos que excedan los 50 kg, 

abandonados en las vías y áreas públicas, es responsabilidad 

de la entidad territorial. 

(601) 

8891037 

 

(+57) 

31081888022 

Residuos de 

Construcción 

y Demolición 

La responsabilidad por el manejo y disposición de los 

residuos de construcción y demolición serán del generador, 

con sujeción a las normas que regulen la materia. 

(601) 

8891037 

 

(+57) 

31081888022 

Residuos 

Especiales 

En el marco de la gestión ambiental a nivel municipal, 

EMSERVILLA S.A. ES.P. brinda el servicio de recolección de 

residuos especiales y de posconsumo. Para ello, el usuario 

(601) 

8891037 
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Tipo de 

Residuo 
Descripción 

Teléfono de 

Contacto 

debe solicitar el servicio por cualquiera de los medios de 

contacto, indicando nombre, dirección, teléfono, tipo y 

cantidad de residuos. La recolección de éstos se realizará de 

acuerdo con la lista de registro de solicitudes, en un tiempo 

máximo de diez (10) hábiles desde la solicitud del servicio por 

parte del usuario. 

(+57) 

31081888022 

4.3.13 PROGRAMA DE GESTIÓN DEL RIESGO 

EMSERVILLA S.A. E.S.P. realiza la implementación del documento EM-EMS-PL-

004 – Estudio de Riesgos, Programa de reducción de riesgos y Plan de Emergencia 

y Contingencia Aplicado a los Servicios Públicos Domiciliarios de Acueducto, 

Alcantarillado y Aseo, estructurado con el fin de atender las emergencias y 

contingencias que se puedan presentar en el marco de la prestación de los servicios 

públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo. En este documento, se 

abordan la identificación de las amenazas y se define el protocolo completo de 

atención de emergencias en los momentos antes, durante y después de los eventos. 

Es así como, en la siguiente tabla se presenta de manera resumida la información 

requerida para el Programa de Prestación del Servicio Público de Aseo de acuerdo 

con la Resolución 288 de 2015 del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, 

respecto al programa de gestión del riesgo.  

 
Tabla 17. Programa gestión del riesgo. 

Condiciones de amenaza, 

vulnerabilidad y riesgo 

Acciones de respuesta del 

prestador del servicio 

Medidas que 

deben ser 

adoptadas por 

el usuario o un 

tercero 

Averías mecánicas de los 

vehículos recolectores 

(Carros compactadores 

asignados a recolección de 

De manera previa a la ocurrencia del 

evento: Revisión y preparación 

continua de recursos humanos, 

equipos, infraestructura, entre otros, 

 Estar atentos a 

las redes 

sociales y 
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Condiciones de amenaza, 

vulnerabilidad y riesgo 

Acciones de respuesta del 

prestador del servicio 

Medidas que 

deben ser 

adoptadas por 

el usuario o un 

tercero 

residuos no aprovechables 

o residuos orgánicos 

aprovechables). 

para hacer frente a las amenazas 

identificadas. Definición de 

responsabilidades, conformación de 

brigadas y/o comités para la atención 

de las situaciones de emergencia. 

 

Durante la ocurrencia del evento: 

1. Activación del: Plan de Emergencia 

y Contingencia Aplicado a los 

Servicios Públicos Domiciliarios de 

Acueducto, Alcantarillado y Aseo. 

2. Implementación línea de mando 

3. Generación de comunicaciones 

internas y externas, utilizando 

redes sociales y medios de 

comunicación masiva cuando se 

trate de información dirigida a 

usuarios, clientes y/o comunidad en 

general. 

4. Ejecución de la respuesta 

específica acorde con cada 

amenaza identificada según el 

documento Plan de Emergencia y 

Contingencia Aplicado a los 

Servicios Públicos Domiciliarios de 

Acueducto, Alcantarillado y Aseo. 

 

Después a la ocurrencia del evento: 

EMSERVILLA S.A. E.S.P. a través de 

su Comité de Emergencia, generará un 

informe evaluando la atención de la 

medios de 

comunicación 

masiva 

respecto a la 

información 

que imparta 

EMSERVILLA 

S.A. E.S.P. con 

relación a la 

atención de las 

emergencias. 

 Atender los 

lineamientos 

dados por 

EMSERVILLA 

S.A. E.S.P. con 

relación a la 

presentación 

de residuos en 

el espacio 

público o 

demás 

circunstancias 

que impliquen 

cambio en las 

rutas de 

recolección de 

residuos. 

 Implementar 

los criterios de 

separación en 

Accidentes de tránsito 

terrestre, que afecten la 

movilidad de vehículos 

recolectores. 

Amenaza hidrológica, 

inundaciones en casco 

urbano y áreas rurales 

anexas, que impida el paso 

de los vehículos 

recolectores. 

Movimientos en masa en 

áreas de casco urbano y 

rural anexas, Afectan vías 

(Rutas de recolección). 

Sismos que afecten las vías 

(Rutas de recolección). 

Fallas geológicas que 

afectan suelo y subsuelo 

donde están las vías (Rutas 

de recolección). 

Saturación del centro de 

acopio, sitio de disposición 

final. 

Situaciones de orden 

público que impidan el 

transporte y movilización de 

los vehículos para 
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Condiciones de amenaza, 

vulnerabilidad y riesgo 

Acciones de respuesta del 

prestador del servicio 

Medidas que 

deben ser 

adoptadas por 

el usuario o un 

tercero 

disposición final en Relleno 

Sanitario. 

emergencia, sus impactos y la forma 

como se atendió. Así mismo, cuando 

se requiera y según la evaluación 

realizada, hará reposición de los 

recursos o elementos usados. 

 

Es necesario efectuar una 

comparación con el Plan de 

Emergencias y Contingencias que se 

diseñó antes del evento y realizar los 

ajustes pertinentes en los casos que 

sean necesarios y reiniciar los 

procesos de capacitación pertinentes. 

la fuente de 

residuos. 

 Evitar la 

presentación 

de residuos en 

el espacio 

público en 

horarios y 

lugares 

inadecuados. 

Amenaza de origen 

volcánico. 

Virus que afecten la 

prestación del servicio. 

 

 Factores de subsidios y aporte solidario: 

 
Tabla 18. Subsidios y contribuciones 

Estrato o Tipo 

de Usuario 

Factor de Subsidio (%), según 

acuerdo del concejo 

municipal 

Factor de contribución (%), 

según acuerdo del concejo 

municipal 

1 55 0 

2 40 0 

3 15 0 

4 0 0 

5 0 50 

6 0 60 

Industrial 0 50 

Comercial 0 50 

Oficial 0 0 
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 Equilibrio en el balance de subsidios y contribuciones 

 
Tabla 19. Acuerdo subsidios. 

Documento 
Fecha de 

Suscripción 
Acto Administrativo 

Acuerdo del concejo municipal 

que define los factores 

02 de Diciembre de 

2022 
Acuerdo N° 012 de 2022 

Convenios con el fondo de 

solidaridad y redistribución de 

ingresos 

24 de Marzo de 2023 
Contrato de Transferencia 

SH-CT-187-2023 

 

 Equipos, elementos y/recursos aportados por el ente territorial bajo 

condición (en caso de que aplique) 

 
Tabla 20. Equipos, elementos y/o recursos aportados por el ente territorial bajo condición 

ACTIVIDAD ELEMENTOS APORTADOS BAJO CONDICIÓN 

Recolección 

Vehículos compactadores: 

 Marca: HYUNDAI, Modelo: 2008, Placas: OJW032 

 Marca: CHEVROLET, Modelo: 1996, Placas: OFT010 

 Marca: FREIGHTLINER, Modelo: 2013, Placas: 

OCM152 

 Marca: CHEVROLET, Modelo: 2020, Placas: FSQ897 
Transporte 

Barrido, limpieza de 

vías y áreas públicas 
No aplica 

Corte de césped en las 

vías y áreas públicas 
No aplica 

Poda de árboles en las 

vías y áreas públicas 
No aplica 

Lavado de vías y áreas 

públicas 
No aplica 

Comercialización No aplica 
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4.4 CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESTADOR CONTENIDAS EN EL PGIRS 

En esta sección se señalan las actividades a implementar para dar cumplimiento a las obligaciones de EMSERVILLA S.A. 

E.S.P. definidas en el PGIRS vigente. 

 
Tabla 21. Cumplimiento obligaciones del prestador asociadas al PGIRS. 

PROGRAMA PROYECTO ACTIVIDAD CANTIDAD 
META 
FINAL 

METAS INTERMEDIAS (Cronograma) 

2023 2024 2025 2026 2027 2028 

Programa 
Institucional para la 

Prestación del 
Servicio Público de 

Aseo  

Asignación de 
responsables e 

Integración de las 
actualizaciones de los 

componentes 
normativos para el 

fortalecimiento de la 
Prestación del Servicio 

Público de Aseo. 

Atender los cambios 
normativos que emita la 
Comisión de Regulación de 
Agua Potable y Saneamiento 
Básico CRA 

Un (1) Documento 
con la recepción y 
evaluación de los 

actos administrativos 
a través de los 

cuales se actualiza 
la normatividad en 

materia de la 
prestación del 

Servicio Público de 
Aseo y soporte 

documentado de la 
integración y 

aplicación en el 
Documento tipo 
Normograma. 

1 1 1 1 1 1 1 
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PROGRAMA PROYECTO ACTIVIDAD CANTIDAD 
META 
FINAL 

METAS INTERMEDIAS (Cronograma) 

2023 2024 2025 2026 2027 2028 

Actualizar la tarifa de acuerdo 
con lo establecido en los 
artículos 36 y 37 de la 
Resolución CRA 720 de 2015, 
integrada y unificada en la Res 
CRA 943 de 2021 y/o la norma 
que la modifique. 

Uno (1) documento 
con cálculo e 
integración 

normativa de lo 
establecido en los 

artículos 36 y 37 de 
la Resolución CRA 

720 de 2015, 
integrada y unificada 
en la Res CRA 943 

de 2021. 

1 1 

          

Aplicar los factores de 
productividad establecidos en 
el artículo 38 de la resolución 
CRA 720 de 2015 integrada y 
unificada en la Res CRA 943 de 
2021 y/o la norma que la 
modifique. 

Un (1) Documento 
con la con calculo y 

aplicación de los 
factores de 

productividad 
establecidos en el 
artículo 38 de la 

resolución CRA 720 
de 2015 integrada y 
unificada en la Res 
CRA 943 de 2021 

y/o la norma que la 
modifique. 

1 1 

          

Verificar la operatividad del 
Fondo de solidaridad y 
redistribución del ingreso para 
subsidiar el servicio de aseo. 

Un (1) Documento 
soporte FSRI 

verificado 
anualmente 

1 1 1 1 1 1 1 
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PROGRAMA PROYECTO ACTIVIDAD CANTIDAD 
META 
FINAL 

METAS INTERMEDIAS (Cronograma) 

2023 2024 2025 2026 2027 2028 

Verificar y hacer seguimiento a 
las transferencias de recursos 
destinados a sufragar subsidios 
a los usuarios de menores 
ingresos, de acuerdo con lo 
ordenado en el artículo 89 de la 
Ley 142 de 1994. 

Un (1) Documento 
de Cálculos de FSRI 

realizado 
anualmente 

1 1 1 1 1 1 1 

Verificar que se encuentre 
vigente el acuerdo municipal 
por medio del cual se fijan los 
factores de subsidio y 
contribución en el municipio de 
Ubaté. 

Un (1) documento 
revisado y verificado  

1 1 1 1 1 1 1 

Verificar por medio de 
indicadores financieros que los 
valores facturados permitan la 
recuperación de los costos 
incurridos en la prestación del 
Servicio Público de Aseo en el 
Municipio de Ubaté 

Un (1) documento 
revisado y verificado  

1 1 1 1 1 1 1 

Definir indicadores de control 
que permitan alertar a la 
gerencia cuando algunos de los 
costos afecten el valor final de 
la tarifa por suscriptor 

Un (1) documento 
revisado y verificado 

el cual incluya 
indicadores de 

control 

1 1 1 1 1 1 1 

Realizar el reporte de 
información de cada uno de los 
componentes del servicio de 
aseo de la empresa de 
servicios públicos al SUI 

Reporte y cargue de 
información al 100% 

anual 
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 
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PROGRAMA PROYECTO ACTIVIDAD CANTIDAD 
META 
FINAL 

METAS INTERMEDIAS (Cronograma) 

2023 2024 2025 2026 2027 2028 

Registrar y/o ajustar 
contablemente los ingresos y 
costos por cada uno de los 
componentes del servicio de 
aseo 

Un (1) informe 
técnico y financiero 
donde se evidencie 

revisión y ajuste 

1 1 1 1 1 1 1 

Programa de 
Recolección, 
Transporte y 
Transferencia 

Presentación 
adecuada de residuos 
sólidos ordinarios por 
parte de los usuarios 
Servicio Público de 

aseo 

Implementar estrategias de 
información y/o divulgación 
masiva de horarios y 
frecuencias de recolección de 
residuos ordinarios de la 
empresa prestadora del 
Servicio Público de aseo. 

Cuatro actividades 
anuales 

24 4 4 4 4 4 4 

Implementar sistema el aforo 
de acuerdo con lo estipulado en 
el 2.3.6.3.3.12 del Decreto 
1077 de 2015 a Todos los 
grandes productores definidos 
de acuerdo con la normatividad 
vigente. 

Un (1) sistema 
implementado 

1 1 1 1 1 1 1 

Contratación de personal para 
el desarrollo de la recolección y 
transporte de residuos sólidos 

Operarios 
Contratados 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Garantizar que el personal que 
presta el servicio cuente con la 
Capacitación y certificación en 
competencias laborales de 
Norma Técnica para la 
Recolección, tratamiento y 
disposición final de residuos 
sólidos 

1 certificación cada 2 
años / revalidación 

cada 2 años de 
acuerdo con los 

requerimientos de 
validación del SENA 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 
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PROGRAMA PROYECTO ACTIVIDAD CANTIDAD 
META 
FINAL 

METAS INTERMEDIAS (Cronograma) 

2023 2024 2025 2026 2027 2028 

Garantizar la 
recolección y 
transporte de los 
residuos ordinarios 
presentados en el 
casco urbano del 
municipio, al contar 
con una flota de 
maquinaria y equipo en 
óptimas condiciones 
operativas. 

Efectuar mantenimiento 
preventivo y correctivo de la 
flota disponible para la 
recolección y transporte de 
residuos sólidos ordinarios en 
el casco urbano 

Un (1) 
mantenimiento anual 

(Preventivo – 
Correctivo) 

1 1 1 1 1 1 1 

Programa de 
Barrido y Limpieza 

de Vías y Áreas 
Públicas 

Rutas de barrido y 
limpieza de vías y 
áreas públicas por 

parte de la Empresa 
de Servicios Públicos 

con proceso de 
trazabilidad y 

tecnificación completo  

Garantizar que el personal que 
realiza la labor cuente con la 
Capacitación y certificación de 
barrido y limpieza de vías y 
áreas públicas en 
competencias laborales de sus 
actividades 

1 certificación cada 2 
años / revalidación 

cada 2 años de 
acuerdo con los 

requerimientos de 
validación de la 

entidad certificadora 

100% 
del 

personal 
certificas

e 
y/revalid

ado 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Efectuar limpieza, 
mantenimiento y/o reposición 
de cestas públicas en el casco 
urbano del municipio de Ubaté 
de acuerdo con el esquema 
operativo 

Una (1) jornada de 
limpieza, 

mantenimiento y/o 
reposición trimestral 

24 4 4 4 4 4 4 

Instalar Cestas Nuevas en los 
puntos identificados que son 
suplidos por particulares. 

Una (1) jornada de 
reposición en el 

cuatrienio 
1 

  

1 
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PROGRAMA PROYECTO ACTIVIDAD CANTIDAD 
META 
FINAL 

METAS INTERMEDIAS (Cronograma) 

2023 2024 2025 2026 2027 2028 

Definir e implementar un 
proceso medible que permita 
registrar la trazabilidad Pesaje 
y registro de los residuos 
generados de las actividades 
de barrido y limpieza de vías y 
áreas públicas 

Un (1) sistema de 
medición 

implementado 
1 1 1 1 1 1 1 

Programa de Corte 
de Césped y Poda 
de Árboles de Vías 

Áreas Públicas 

Ejecutar de forma 
Oportuna, trazable, 

medible e incluyendo 
el componente de 
tecnificación las 

actividades de la poda 
de todas las especies 
arbóreas y el corte de 
las zonas de césped 

identificadas y 
ubicadas en espacio 
público del Municipio 

de la Villa de San 
Diego de Ubaté, 
garantizando el 
tratamiento y 

disposición final con 
un gestor autorizado. 

Contratación de personal para 
el corte de césped y poda de 
árboles de acuerdo con los 
censos actualizados 

Contratación del 
100% del personal 
requerido para la 
ejecución de las 

actividades 
programadas 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Garantizar que el personal que 
realiza la labor cuente con la 
Capacitación y certificación de 
corte de césped y poda de 
árboles en competencias 
laborales de sus actividades 

1 certificación cada 2 
años / revalidación 

cada 2 años de 
acuerdo con los 

requerimientos de 
validación de la 

entidad certificadora 

100% 
del 

personal 
certificad

o 
y/revalid

ado 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Ejecutar la actividad de poda 
de árboles ubicados en áreas 
públicas del municipio de 
Ubaté, con jornadas de 
frecuencia trimestral de 
acuerdo con el censo 
actualizado. 

Cuatro (4) jornadas 
de poda anuales al 

100% de los árboles 
censados 

24 4 4 4 4 4 4 

mailto:contactenos@emservilla.gov.co
http://www.emservilla.gov.co/


 

 

 

Empresa de Servicios Públicos del 

Municipio Villa de San Diego de Ubaté 

“EMSERVILLA S.A. E.S.P.” 

NIT: 900.802.091-7 

 

Programa de Prestación del Servicio 

Público de Aseo 

Código: EM-EMS-PR-008 

Versión: 05 

Página 46 de 51 

 

 
Empresa de Servicios Públicos del Municipio Villa de San Diego de Ubaté - Carrera 8 No. 11 - 90 Ubaté / Cundinamarca 

Telefax 889-1037  WhatsApp 310 8188022 e-mail contactenos@emservilla.gov.co web www.emservilla.gov.co 

 

PROGRAMA PROYECTO ACTIVIDAD CANTIDAD 
META 
FINAL 

METAS INTERMEDIAS (Cronograma) 

2023 2024 2025 2026 2027 2028 

Ejecutar la actividad corte de 
césped de las áreas públicas 
del municipio de Ubaté, con 
una frecuencia trimestral, de 
acuerdo con el censo 
actualizado. 

Cuatro (4) jornadas 
de corte de césped 

al 100% de las áreas 
censadas 

24 4 4 4 4 4 4 

Programa de 
Lavado de Áreas 

Públicas 

Ejecutar las 
actividades 

correspondientes al 
programa de Lavado 
de Áreas Públicas en 
el Municipio de la Villa 

de San Diego de 
Ubaté 

Garantizar cobertura de lavado 
a todas las áreas ubicadas en 
espacio público del casco 
urbano del municipio de Ubaté 
de acuerdo con el censo 
actualizado, con una frecuencia 
de máximo dos veces al año y 
la trazabilidad garantizada. 

Cobertura del 100% 
(número de zonas 

intervenidas/número 
de zonas objeto de 

lavado) *100 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Actualización de inventario de 
zonas objeto de lavado. 

Un (1) inventario 
actualizado 

1 
    

1 1 1 
  

Contratar el personal para la 
ejecución de las actividades del 
programa de Lavado de Áreas 
Públicas. 

Contratación del 
100% del personal 
requerido para la 
ejecución de las 

actividades 
programadas 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Garantizar que el personal que 
realiza la labor cuente con la 
Capacitación y certificación de 
competencias laborales de sus 
actividades 

1 certificación cada 2 
años / revalidación 

cada 2 años de 
acuerdo con los 

requerimientos de 
validación de la 

entidad certificadora 

100% 
del 

personal 
certificad

o 
y/revalid

ado 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 
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PROGRAMA PROYECTO ACTIVIDAD CANTIDAD 
META 
FINAL 

METAS INTERMEDIAS (Cronograma) 

2023 2024 2025 2026 2027 2028 

Programa de 
Aprovechamiento 

Aumentar el 
porcentaje de 

aprovechamiento de 
residuos en el casco 
urbano del Municipio 

de la Villa de San 
Diego de Ubaté 

Contratar el personal para la 
operación del sistema de 
aprovechamiento de residuos 
orgánicos. 

Contratación del 
100% del personal 
requerido para la 
ejecución de las 

actividades 
programadas 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Garantizar que el personal que 
realiza la labor cuente con la 
Capacitación y certificación de 
competencias laborales de sus 
actividades 

1 certificación cada 2 
años / revalidación 

cada 2 años de 
acuerdo con los 

requerimientos de 
validación de la 

entidad certificadora 

100% 
del 

personal 
certificad

o 
y/revalid

ado 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Programa de 
Gestión de 

Residuos Sólidos 
Especiales 

Garantizar el correcto 
manejo, 

aprovechamiento y/o 
disposición final de los 

residuos especiales 
generados en el 

Municipio del 
Municipio de la Villa de 

San Diego de Ubaté 

Implementación de una 
estrategia integral entre la 
administración municipal, 
EMSERVILLA S.A. E.S.P. y las 
entidades y dependencias 
responsables, la cual involucre 
los componentes preventivos, 
educativos y sancionatorios en 
materia de entrega y 
disposición final de todas las 
clasificaciones de residuos 
sólidos 

Una (1) estrategia 
integral 

implementada 
1 1 1 1 1 1 1 

Identificación, seguimiento de 
puntos críticos de residuos 
especiales de gran volumen 

100% de 
identificación y 

seguimiento 
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 
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PROGRAMA PROYECTO ACTIVIDAD CANTIDAD 
META 
FINAL 

METAS INTERMEDIAS (Cronograma) 

2023 2024 2025 2026 2027 2028 

Programa de 
Gestión de 

Residuos Sólidos 
en el Área Rural  

Implementar las 
estrategias de 

fortalecimiento y 
mejora de la 

prestación del servicio 
público de aseo en el 

área rural del 
Municipio de la Villa de 

San Diego de Ubaté 

Realizar una revisión anual de 
las rutas existentes y en caso 
de ser necesario efectuar 
rediseño, ampliaciones u 
omisiones en las rutas y micro -
rutas de recolección de 
residuos sólidos residenciales 
en el área rural  

Rutas Rurales 
revisadas 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Fortalecer y ampliar la 
implementación de la 
estrategia de intercambio de 
residuos en el área rural 

Dos (2) jornadas de 
intercambio de 

residuos en el área 
rural realizadas 

anualmente en el 
área rural 

12 2 2 2 2 2 2 
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5. VALIDACIÓN DEL DOCUMENTO 

Es responsabilidad de la oficina de Control Interno la revisión, seguimiento y 

verificación del presente procedimiento a fin velar por su cumplimiento; y de la 

Gerencia General y/o quien este designe la aprobación del mismo. 

 

En constancia de validación del presente documento, a continuación, firman: 

 

Liderado por: Revisado por: Aprobado por: 

 

 

 

 

 

  

Ing. Danna Gordillo 

Charari  

Iván Darío Escallón 

Garzón 

Miguel Hernando 

González Torres 

JEFE DEPTO. DE 

ASEO Y AMBIENTE 

JEFE OFICINA DE 

CONTROL INTERNO 

GERENCIA 

GENERAL 
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6. NATURALEZA DEL CAMBIO 

FECHA VERSIÓN DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS 

01/12/2015 01 Creación y aprobación del documento. 

11/06/2017 02 
Se realiza inclusión de las actividades del 

PGIRS 

02/01/2019 03 Se realiza modificación a la codificación 

01/02/2020 04 
Se realiza inclusión de información de 

nuevo vehículo compactador 

21/09/2023 05 

Verificación y actualización general del 

documento con base en actualización 

documento PGIRS mediante Decreto No. 

039 del 19 de Abril de 2023. 
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7. ANEXOS 

 EM-AM-F-046 Programación Prestación del Servicio Público de Aseo. 
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